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SEMINARIO SOBRE LA GESTIÓN DE AEROPUERTOS
E INSTALACIONES Y SERVICIOS EN RUTA

(Montreal 15 - 19 de abril de 2002)

Cuestión 7 del
orden del día: Políticas de la OACI sobre derechos por servicios de navegación aérea

DECLARACIÓN SOBRE LA POLÍTICA GENERAL DE LA OACI PARA LA
IMPLANTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS SISTEMAS CNS/ATM

(Nota presentada por la Secretaría)

1. Se acompaña a la presente la Declaración sobre la política general de la OACI para la
implantación y explotación de los sistemas CNS/ATM a la cual se hace referencia en la Nota de la Secretaría
sobre la cuestión 7 del orden del día en WARFM (Montreal)!WP/1.
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ADJUNTO

DECLARACIÓN SOBRE LA POLÍTICA GENERAL DE LA OACI PARA 
LA IMPLANTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LOS SISTEMAS CNS/ATM

Aprobada por el Consejo (C 141/13) el 9 de marzo de 1994

En cumplimiento de su mandato de conformidad con el Artículo 44 del Convenio sobre
Aviación Civil Internacional mediante, entre otras cosas, la elaboración de los principios y las técnicas de
navegación aérea internacional y el fomento de la organización y el desenvolvimiento del transporte aéreo
internacional para lograr el desarrollo seguro y ordenado de la aviación civil internacional en todo el mundo,
la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), reconociendo las limitaciones del actual sistema
basado en tierra, desarrolló el concepto de sistemas de comunicaciones, navegación y vigilancia/gestión del
tránsito aéreo (CNS/ATM) de la OACI, que utiliza la tecnología de satélites. La OACI considera que una
pronta implantación de los nuevos sistemas redundará en el sano crecimiento de la aviación
civil internacional.

La implantación y explotación de los nuevos sistemas CNS/ATM se ajustarán a los preceptos
siguientes:

1. ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

El principio de la accesibilidad universal sin discriminación regirá el suministro de todos
los servicios de navegación aérea por medio de los sistemas CNS/ATM.

2. SOBERANÍA, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD DE LOS ESTADOS
CONTRATANTES

La implantación y explotación de los sistemas CNS/ATM, que los Estados se han
comprometido a proveer, de conformidad con el Artículo 28 del Convenio, no infringirán ni restringirán la
soberanía, autoridad o responsabilidad de los Estados en materia de control de la navegación aérea y de
promulgación y cumplimiento de las reglas de seguridad. Se preservará la autoridad de los Estados en la
coordinación y control de las comunicaciones y en el incremento que sea necesario de los servicios de
navegación por satélite.

3. RESPONSABILIDAD Y FUNCIÓN DE LA OACI

De conformidad con el Artículo 37 del Convenio, la OACI continuará siendo responsable
de la adopción y enmienda de las normas, métodos recomendados y procedimientos que rigen los sistemas
CNS/ATM. Con objeto de asegurar el mayor grado posible de uniformidad en todo lo que respecta a la
seguridad, la regularidad y la eficiencia de la navegación aérea, la OACI coordinará y supervisará la
implantación de los sistemas CNS/ATM a nivel mundial, de conformidad con los planes regionales de
navegación aérea y el plan mundial coordinado para los sistemas CNS/ATM de la OACI. Además, la OACI
facilitará la provisión de asistencia a los Estados, en relación con los aspectos técnicos, financieros, de
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gestión, jurídicos y de cooperación de la implantación. Continuará reconociéndose la función de la OACI
en la coordinación y uso del espectro de frecuencias con respecto a las comunicaciones y la navegación en
apoyo de la aviación civil internacional.

 4. COOPERACIÓN TÉCNICA

 La OACI reconoce que, para la implantación mundial coordinada y armoniosa y la rápida
obtención de beneficios para los Estados, usuarios y proveedores, es necesaria la cooperación técnica en la
implantación y explotación eficiente de los sistemas CNS/ATM. Con este fin, la OACI tendrá un papel
central en la coordinación de arreglos de cooperación técnica para la implantación de los sistemas
CNS/ATM. La OACI invita también a los Estados que estén en condiciones de hacerlo, a que presten
asistencia en relación con los aspectos técnicos, financieros, de gestión, jurídicos y de cooperación de la
implantación.

5. ARREGLOS INSTITUCIONALES E IMPLANTACIÓN

En lo posible, en los sistemas CNS/ATM se hará un óptimo uso de la estructura
organizacional existente, modificada si es necesario, y se explotarán de conformidad con los arreglos
institucionales y las disposiciones jurídicas vigentes. En la implantación de los sistemas CNS/ATM, se
aprovecharán, cuando corresponda, la racionalización, la integración y la armonización de los sistemas. La
implantación debería ser lo suficientemente flexible como para adaptarse a los servicios actuales y futuros
de manera evolutiva. Se reconoce que una implantación coordinada a escala mundial con plena participación
de los Estados, los usuarios y los proveedores de servicios por medio, entre otras cosas, de grupos regionales
de planificación y ejecución de la navegación aérea, es esencial para lograr plenamente los beneficios de los
sistemas CNS/ATM. Los arreglos institucionales correspondientes no impedirán la competencia entre los
proveedores de servicios que cumplan con las normas, métodos recomendados y procedimientos pertinentes
de la OACI.

6. SISTEMA MUNDIAL DE NAVEGACIÓN POR SATÉLITE

El sistema mundial de navegación por satélite (GNSS) debería implantarse como una
progresión evolutiva desde los sistemas mundiales de navegación por satélite actuales, incluyendo el sistema
mundial de determinación de la posición (GPS) de los Estados Unidos y el sistema orbital mundial de
navegación por satélite (GLONASS) de la Federación de Rusia, hasta un GNSS integrado respecto al cual
los Estados contratantes ejerzan un nivel de control suficiente en los aspectos relacionados con su uso en la
aviación civil. La OACI continuará examinando, de común acuerdo con los Estados contratantes, los usuarios
del espacio aéreo y los proveedores de servicios, la factibilidad de lograr un GNSS civil controlado
internacionalmente. 

7. ORGANIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL ESPACIO AÉREO

El espacio aéreo se organizará de manera que se asegure la eficiencia de los servicios.
Los sistemas CNS/ATM se implantarán de modo que se superen las limitaciones de los sistemas actuales y
se satisfaga la demanda mundial de tráfico aéreo en evolución y las necesidades de los usuarios en materia
de eficiencia y economía, conservando o mejorando, al mismo tiempo, los niveles actuales de seguridad. Si



WARFM (Montreal)-WP/4
- 3 - Apéndice

(4 páginas)
S02-1360

bien no se requiere cambiar la organización actual de las regiones de información de vuelo para la
implantación de los sistemas CNS/ATM, los Estados podrían lograr mayor eficiencia y economía
combinando las instalaciones y servicios.

8. CONTINUIDAD Y CALIDAD DE SERVICIO

Se asegurará la disponibilidad continua del servicio de los sistemas CNS/ATM, incluyendo
arreglos eficaces para reducir al mínimo la repercusión en las operaciones de deficiencias de funcionamiento
o fallas inevitables y lograr el restablecimiento expedito del servicio. La calidad del servicio del sistema se
ajustará a las normas OACI de integridad de los sistemas y se debe acordar la prioridad, seguridad y
protección contra interferencias que sean necesarias.

9. RECUPERACIÓN DE COSTOS

Con el fin de lograr una repartición razonable de los costos entre los usuarios, toda
recuperación de los costos en que se haya incurrido para el suministro de los servicios CNS/ATM se hará
de conformidad con el Artículo 15 del Convenio y se basará en los principios enunciados en las
Declaraciones del Consejo a los Estados contratantes sobre derechos por el uso de aeropuertos y servicios
de navegación aérea (Doc 9082), incluido el principio de que dicha recuperación de costos no impedirá ni
desalentará el uso de los servicios de seguridad por satélite.
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